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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de notificación realizada por la apoderada de la 

parte accionante, al demandado GILDARDO ALBERTO RUIZ RUIZ, remitida por medio 

electrónico, sin embargo después de verificada la misma y con el fin de evitar posibles 

nulidades posteriores no será tenida en cuenta, por las siguientes razones: 

 La notificación fue remitida por medio electrónico, por lo cual se entiende realizada 

a través del decreto 806 de 2020, sin embargo no se le especificó al demandado 

que la notificación se entendía surtida transcurridos dos días hábiles después de 

recibida la notificación.  

 Se le da a entender al demandado que debe de comparecer al Despacho dentro 

los 5 días siguientes al recibo de la comunicación, pero se le remiten todos los 

anexos necesarios de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 

2020, lo que genera confusiones. 

 

Se REQUERE al accionante con el fin de que promueva en debida forma la notificación 

al demandado, indicandole lo establecido en el artículo 806 de 2020, sin necesidad de 

enviarle avisos de citación. 

 

Por otro lado, se allega al expediente respuesta ofrecida por el Banco Caja Social y por 

el Banco Davivienda, las cuales se encuentran en la carpeta digital de medidas, y se 

ponen en conocimiento de la parte para lo que estime.  

 

NOTIFÍQUESE 
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